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Se pinta con el cerebro, no con las manos. – Miguel Ángel 

1 PRESENTACIÓN 

2 GLOSARIO DE TÉRMINOS  

 

 

 

La organización mundial de la propiedad intelectual OMPI, ha publicado 

el documento denominado “aprender del pasado para crear el futuro, las 

creaciones artísticas y los derechos de autor”1; Las definiciones siguientes 

son tomadas de este texto y ampliados los conceptos con otros autores: 

2.1 Propiedad Intelectual   

 

                                                           
1
 Derechos de autor disponible en 

http://www.wipo.int/edocs/pubdocs/es/copyright/935/wipo_pub_935.pdf  

PROPIEDAD 
INTELECTUAL

Derechos 
de Autor

Derechos 
de Autor

Derechos 
conexos

Propiedad 
Industrial

Marcas

Patentes

Diseños

http://www.wipo.int/edocs/pubdocs/es/copyright/935/wipo_pub_935.pdf


La propiedad intelectual se refiere a todas las creaciones de la mente 
humana. La propiedad intelectual se divide en derecho de autor y derechos 
conexos por una parte, y propiedad industrial por otra. Para que exista la 
protección prima el concepto de originalidad. 
 
Para Antequera Parilli citado por Vega (2010) en el manual de Derechos 
de Autor publicado por la Dirección Nacional de Derechos de Autor “La 
expresión “propiedad intelectual” se utiliza en términos amplios para hacer 
referencia a todas las creaciones del ingenio humano, y se define como la 
disciplina jurídica que tiene por objeto la protección de bienes inmateriales, 
de naturaleza intelectual y de contenido creativo, así como de sus 
actividades conexas.” 
 

2.1.1 Derechos de autor 

 

Son las contraprestaciones, reconocimientos  o valores percibidos por el 

autor de una obra artística, literaria o científica como participación en los 

beneficios que produce su difusión, publicación o reproducción. Los 

Derechos económicos pueden ser enajenados, cedidos o heredados. 

Para Zapata López, citado por Vega A (2010) en el manual de Derechos de 

Autor publicado por la Dirección Nacional de Derechos de Autor “El 

Derecho de Autor es una especie dentro de la institución de la propiedad 

intelectual, en virtud de la cual se otorga protección a las creaciones 

expresadas a través de los géneros literario o artístico, tiene por objeto las 

creaciones o manifestaciones del espíritu expresadas de manera que puedan 

ser percibidas, y nace con la obra sin que para ello se requiera formalidad 

alguna” (Dirección Nacional de Derechos de Autor - Vega J Alfredo, 2010, 

pág. 9) 

 

2.1.1.1 Clasificación de los derechos de autor:  

 

 



Tipología Detalle 

Económicos 
  
  
  
  
  
  

Reproducir  la obra 
Traducir  la obra a otros idiomas. 
Adaptar la obra (PE transformación de novela en película 
Exhibir  / representar la obra en público 
Distribuir la obra vendiendo ejemplares al público 
Emitir  la obra. (PE emitiendo una canción por la radio) 
Comunicar  la obra al público (PE a través de internet) 

Morales 
  

Derecho de Paternidad (PE uso de nombre, seudónimo o 
anonimato)  
Derecho de integridad  (PE Oponerse a modificaciones que 
pongan en tela de juicio su reputación) 

Fuente: Construcción propia a partir de las publicaciones de OMPI  

2.1.1.2 Objetos de protección de los Derechos de autor 

 

 Obras escritas – libros, discursos, revistas y artículos de periódicos, 

novelas, cuentos, poemas, ensayos, obras de teatro, libros de texto, 

páginas Web, anuncios publicitarios y anotaciones de danza. 

 Obras musicales – composiciones musicales, letras de canciones, 

tonos de llamada de teléfono, en todo tipo de formatos (partituras 

musicales, CDs, archivos de MP3, etc.). 

 Obras artísticas – dibujos, pinturas, fotografías, viñetos, esculturas, 

obras arquitectónicas y mapas. 

 Obras dramáticas y coreográficas – obras de teatro, óperas y 

danza. 

 Películas y productos multimedia – películas, videojuegos, 

programas de televisión, dibujos animados. 

 Programas informáticos – lenguajes de programación informática 

de tipo humano (código fuente) o por máquina (código objeto). 

2.1.2 Derechos conexos 

 

Protegen  las interpretaciones, las grabaciones originales y la radiodifusión 
de las obras. Además de los derechos concedidos a los autores, en la 



actualidad y según la normatividad de cada país se protegen los siguientes 
derechos conexos: 

 Artistas intérpretes o ejecutantes (tales como los actores y los  
músicos, los bailarines) respecto de sus interpretaciones o 
ejecuciones; Organismos de radiodifusión respecto de sus programas 
de radio y de televisión; 

 Productores de grabaciones sonoras (por ejemplo, las grabaciones en 
discos compactos) respecto de sus grabaciones 

 

2.1.3 Propiedad Industrial  

 
La Propiedad Industrial: Corresponde a la protección de signos distintivos 
como son las marcas de productos o de servicios; las nuevas creaciones 
como las patentes de invención y de modelo de utilidad, diseños industriales; 
informaciones confidenciales, secretos industriales, indicaciones 
geográficas, etc.  

3 OBJETIVOS  DEL MANUAL 

 

El desarrollo de este manual a iniciativa de la alta dirección del instituto 

popular de cultura tiene por objeto: 

 Proteger los derechos sobre las obras artísticas del Instituto 

 Conocer y observar la normatividad nacional e internacional 

aplicable en materia de derechos de autor y propiedad intelectual 

especialmente en lo pertinente a las creaciones artísticas del 

Instituto, propias de su quehacer diario. 

 Establecer parámetros relacionados con el uso de las creaciones 

artísticas en el marco del proceso formativo del Instituto Popular de 

Cultura. 

 Aplicar la política de respeto por la constitución y las leyes 

establecidas en el código de ética responsabilidad social y buen 

gobierno del la Institución 



 Fijar parámetros sobre derechos de autor en los procesos de 

investigación formativa, investigación aplicada, producción de 

conocimiento y creación artística propia del centro de 

investigaciones u de las escuelas.  

4 PRINCIPIOS: 

 

Los principios a observar por el Instituto Popular de Cultura  en materia 

de propiedad intelectual y derechos de autor son los siguientes 

 Buena Fe:  El instituto presume, que en las creaciones artísticas, 

productos  de investigación y demás producción intelectual, sus 

autores han observado el respeto por los derechos de autor y 

demás normas de propiedad intelectual  

 Respeto: Observancia de normatividad en la producción de 

documentos institucionales y normas mínimas de respeto 

normativo en las producciones artísticas y los productos de 

investigación de estudiantes, docentes y demás miembros de la 

comunidad institucional. 

 Responsabilidad: Revisión mínima de la producción artística e 

investigativa para determinar lo publicable y lo no publicable 

atendiendo la normatividad sobre derechos de autor 

 Formación y socialización: Acciones de formación (conferencias, 

seminarios, talleres periódicos) sobre propiedad intelectual, que 

deberán ser incluidos en la cátedra institucional. 

5 DECLARATORIA DE POLITICA DEL IPC FRENTE A LOS DERECHOS 

DE AUTOR 

 

El instituto popular de Cultura IPC, en respeto por la Constitución Política 

de Colombia, las leyes y los tratados internacionales, tomará las medidas 

necesarias e impartirá las instrucciones correspondientes para que los 

miembros de la comunidad institucional acaten y apliquen toda la 



legislación relativa a la propiedad intelectual, en igual forma establecerá 

la reglamentación necesaria para la protección de los derechos morales 

de las creaciones artísticas de estudiantes y docentes dentro del proceso 

académico. 

6 NORMOGRAMA  

6.1 TRATADOS Y CONVENIOS INTERNACIONALES  

6.1.1 EL CONVENIO DE BERNA 

 

(Del 9 de septiembre de 1886, completado en PARIS el 4 de mayo de 
1896, revisado en BERLIN el 13 de noviembre de 1908, completado en 
BERNA el 20 de marzo de 1914 y revisado en ROMA el 2 de junio de 1928, 
en BRUSELAS el 26 de junio de 1948, en ESTOCOLMO el 14 de  julio de 
1967 en PARIS el 24 de julio de 1971 y enmendado el 28 de septiembre 
de 1979)  
 

Colombia es parte contratante del convenio de Berna: 

 

Fuente: http://www.wipo.int/treaties/es/remarks.jsp?cnty_id=932C  

http://www.wipo.int/treaties/es/remarks.jsp?cnty_id=932C


El Convenio de Berna, vinculante para los países miembros, “están 
constituidos en Unión para la protección de los derechos de los autores 
sobre sus obras literarias y artísticas.”  

Se regulan allí temas como obras protegidas, limite de protección de 
derechos, criterios de protección, derechos garantizados, restricciones a 
pises no miembros, Derechos morales (de reivindicación de la paternidad 
de la obra, derecho de oposición a modificaciones de la obra, derechos de 
herederos, medios procesales), vigencia de la protección, respeto por las 
obras anónimas, las obras fotográficas, artes aplicadas, estipulaciones 
sobre plazos y vigencia de los derechos, derecho de traducción, 
reproducción, libre uso de citas, ilustraciones de enseñanza, mención de 
la fuente, derecho de arreglo, transformación o  adaptación, ejemplares 
falsificados, vigilancia de circulación, representación y exposición de 
obras.    

En la parte final del convenio se establecen algunas condiciones 
especiales para países en desarrollo y la organización interna de la OMPI 
(sistemas de participación). 

6.1.2 DECISIÓN ANDINA 351 DE 1993  

 

El alcance de esta decisión, es “reconocer una adecuada y efectiva 

protección a los autores y demás titulares de derechos sobre las obras del 

ingenio en el campo literario artístico o científico, cualquiera que sea el 

genero o forma de expresión sin importar el merito literario o artístico y su 

destino. “ (Decisión Aandina , 1993, pág. 2 Art. 29). 

6.1.3 TRATADO OMPI DE DERECHOS DE AUTOR DE 1996 

(TODA/WCT)  -(WIPO Copyright Treaty) 

 

Este tratado, revisa y ajusta el convenio de Berna para la protección de las 

obras literarias y artísticas en lo relativo a las partes contratantes (países 

de la unión) Aclara que el convenio de Berna sigue vigente. Las razones de 

la revisión del convenio de Berna aluden en particular a dar una 

respuesta pertinente a los “nuevos acontecimientos económicos, sociales, 



culturales y tecnológicos, la convergencia de las TIC en la creación de 

obras.”  

 

El tratado también reconoce la necesidad de “mantener un equilibrio entre 

los derechos de autor y los intereses del público en general, en particular en 

la educación, la investigación y el acceso a la información como se refleja en 

el Convenio de Berna” (OMPI, 1996, págs. 2 - Preambulo) 

6.2 NORMAS NACIONALES  

6.2.1 Constitución Política de 1.991 Art 61 

 

La carta magna en su artículo 61 establece: “El Estado protegerá la 

propiedad intelectual por el tiempo y mediante las formalidades que 

establezca la ley. 

6.2.2 Leyes que reglamentan los derechos de autor: 

 

  

Ley 23 de 1982  Regula los Derechos de Autor – se adhiere a  la 
Decisión Andina 351 de 1993 

Ley 33 de 1987 Colombia a través de la adhesión de nuestro país 
al Convenio de Berna para la protección de las 
obras literarias y artísticas 

Ley 44 de 1993, Modifica y adiciona la Ley 23 de 1982.  
Ley 98 de 1993 Ley del Libro 
Decreto 460 de 
1995, 

Por la cual se reglamenta el Registro Nacional de 
Derecho de Autor.   

Ley 565 de 2000 Colombia se adhiere al Tratado de la OMPI sobre 
derecho de autor 

Ley 1403 de 2010 – adiciona y modifica artículo de la ley 23 
Ley 1450 de 2011 Plan de Desarrollo – Articulo 3. Derechos 

Patrimoniales de autor 
Ley 1493 de 2011, 
 

Por  la cual se reglamenta medidas para formalizar 
el sector del  



 espectáculo público de las artes escénicas, se 
otorgan competencias de  
inspección, vigilancia y control sobre las 
sociedades de gestión colectiva  

Ley 599 de 2000 –           
 

 

Código penal colombiano –Artículo 270 y  
siguientes violación de derechos patrimoniales de 
autor y derechos  
conexos 

Decreto460de1995, Por la cual se reglamenta el Registro Nacional de 
Derecho de Autor. 

 

6.2.3 Algunas Sentencias que resuelven controversias de derechos 

de autor: 

Número  Detalle 

Sentencia C-
276/96 

 

Declarar EXEQUIBLES los artículos 20, 81 y 98 de la 
ley 23 de 1982 

Sentencia T-
367/09 

 

Advertir a las casas editoras que en la celebración de 
los contratos de cesión de derechos patrimoniales de 
autor deben partir y propender en su desarrollo y 
ejecución por garantizar las condiciones materiales 
mínimas de subsistencia para los autores en orden a 
la seguridad social que les asiste y atendiendo las 
particulares condiciones de indefensión en que 
puedan encontrarse, lo cual además implica el deber 
de informar al autor con la mayor oportunidad la 
situación en que resulte comprometido su mínimo 
vital. 

Sentencia C-
871/10 

DECLARAR exequible por los cargos analizados, la 
expresión “no podrá impedir que el propietario 
introduzca modificaciones en él”, contenida en el 
artículo 43 de la Ley 23 de 1982. 

 

 



7 GENERALIDADES SOBRE DERECHOS DE AUTOR  

 

Las discusiones sobre propiedad intelectual y derechos de autor se inician 

con la aparición de la imprenta, inventada por Gutenberg en el Siglo XV; 

toda vez que este medio facilito la impresión de copias a gran escala. 

Países como Inglaterra (1710), Francia (1771) y Alemania (1814), fueron 

pioneros en la discusión sobre derechos de autor, limitaciones y 

prerrogativas de naturaleza patrimonial. 

 
Las discusiones sobre cual aspecto primaba culminaron en el intento de 

querer derivar el derecho de autor únicamente de la protección de la 

personalidad, intento que fracasó, pero contribuyó a que en Alemania 

empezaran a distanciarse del término “propiedad intelectual” y prefiriesen 

las expresiones “derecho de bienes inmateriales” y “derecho de autor”. 

(Dirección Nacional de Derechos de Autor - Vega J Alfredo, 2010, pág. 7). 

 

Las disertaciones en comento cobran especial relevancia durante los 
Siglos XVIII y XIX, en el ámbito internacional, dando origen a tratados 
internacionales de protección a los derechos de autor y propiedad 
intelectual dando origen entre otros al convenio de BERNA (1886), 
vigente a la fecha, con algunas modificaciones, y donde se contempla la 
protección de “Obras Literarias y Artísticas”. 

8 GENERALIDADES SOBRE  PROPIEDAD INTELECTUAL  

 

Hacia los años 330 Antes de Cristo, en la antigua Grecia se ordenó guardar 

copias en manuscrito de obras  de los grandes clásicos en los archivos 

gubernamentales. La elaboración de dichas copias era costosa por el 

proceso del manuscrito y la escasez de personas versadas en la escritura 

por lo que el interés jurídico se orientó a la protección de la obra original 

y sus copias. 



Con la aparición de la imprenta se elimina el tema del alto costo y por el 

contrario se empiezan a producir y reproducir libros en gran volumen, 

entonces se orienta la reglamentación del derecho de reproducción bajo 

la forma de privilegio (monopolio de explotación de los libreros). 

El sistema de privilegios desaparece para dar espacio al concepto jurídico 

de propiedad intelectual y sus taxonomías: los derechos de autor 

(Derechos patrimoniales y derechos morales – Derechos conexos)  y  la 

propiedad industrial       

9 CRITERIOS DE PROTECCIÓN  

 

 

10 LOS DERECHOS DE AUTOR EN EDUCACIÓN SUPERIOR 

 

(Circular  006 de 2002 - Unidad Administrativa especial de Derechos de 

Autor) 

En este apartado se presenta un resumen sobre  los aspectos más 

relevantes presentados en la circular 006 de 2002 de la Unidad 

Administrativa especial de Derechos de Autor: 



 

10.1 CONSIDERACIONES GENERALES 

 

La Unidad Administrativa Especial de Derechos de Autor , mediante 

circular  006 de 2002 de ha considerado que , El derecho de autor busca la 

protección del ingenio y el talento humano en los dominios literario y 

artístico, cualquiera que sea su modo o forma de expresión y cualquiera que 

sea su estilo, tales como: 

 
 Libros, folletos y otros escritos;  
 Conferencias, alocuciones, sermones y otras obras de la misma 

naturaleza; Obras dramáticas o dramático _ musicales; 
 Obras coreográficas y las pantomimas;  
 Composiciones musicales con letra o sin ella;  
 Obras cinematográficas, a las cuales se asimilan las obras expresadas 

por procedimiento análogo a la cinematografía, inclusive los 
videogramas;  

 Obras de dibujo, pintura, arquitectura, escultura, grabado, litografía;  
 Obras fotográficas a las cuales se asimilan las expresadas por 

procedimiento análogo a la fotografía;  
 Obras de arte aplicadas;  
 Ilustraciones, mapas, planos, croquis y obras plásticas relativas a la 

geografía, a la topografía, a la arquitectura o a las ciencias, y, en fin, 
 Toda producción del dominio científico, literario o artístico que 

pueda reproducirse, o definirse por cualquier forma de impresión o de 
reproducción, por fonografía, radiotelefonía o cualquier otro medio 
conocido o por conocer.” (U. A. E. Dirección Nacional de Derechos de 
Autor, 2002, pág. 2) 

 

10.2 TRABAJOS DE GRADO 

 

La circular precisa que aquellas instituciones de educación superior, que 
han establecido como requisito de grado, la elaboración de un trabajo de 
grado,  “que se puede considerar como una obra literaria o artística (tesis 



de grado, monografía, el documento que recopila el resultado de una 
investigación, un programa de computador, una escultura, una composición 
musical, un audiovisual, etc.).” (U. A. E. Dirección Nacional de Derechos de 
Autor, 2002, pág. 2). 
 
Estas acciones ponen de manifiesto la necesidad de aclarar la titularidad 
de los derechos patrimoniales y morales en el ámbito universitario. 
 
Para la UAE de Derechos de Autor, “Estos derechos surgen en favor del 
autor sin considerar el fin con cual fue creada la obra, siendo además 
irrelevante la calidad del creador, es decir, la ley no distingue si es un 
estudiante, un profesor o un investigador, así como tampoco es preciso 
establecer dónde tuvo lugar la creación o el tiempo que se haya utilizado, a 
efectos de esa misma protección.” (U. A. E. Dirección Nacional de Derechos 
de Autor, 2002, pág. 3). 
La circular en comento (circular 6 de 2002) precisa que los derechos 
patrimoniales y morales sobre los trabajos de grado son de su autor,  es 
decir de la(s)  de la persona (s)  que la realizó (aron), quien(es) la elaboró 
(aron) imprimiendo todo su ingenio e inteligencia. Por ser su   expresión la 
que queda plasmada en lo producido el o ellos son propietarios de los 
derechos morales y patrimoniales. 
 

10.3 EL DIRECTOR O COORDINADOR DEL TRABAJO DE GRADO 

 

El director del trabajo de grado, tiene un papel asesor (da las guías, los 
lineamientos, los parámetros, hace las observaciones, nutre la bibliografía 
asesora los aspectos normativos,  los metodológicos y de contenido, si 
este fuere impreciso; pero en últimas quien aporta el ingenio, la 
creatividad, la recolección de información  y con su esfuerzo obtiene el 
producto es el (los) estudiante (s). Lo anterior en vista de lo establecido 
en artículo 6º de la Ley 23 de 1982 y 7º de la Decisión Andina 351 de 
1993, que precisan sobre la no protección de ideas. 

10.4 OBRAS COLECTIVAS O EN COLABORACIÓN 

 



 

 

10.4.1 Obra Colectiva:  

 

Se presenta cuando  un grupo de autores por iniciativa  u orientación de 

una personal natural o jurídica  (quien coordina, divulga, o publica bajo su 

nombre),  adelantan un trabajo y producen un resultado.  

La titularidad de los Derechos patrimoniales está  (explotación económica 

de la obra) a la persona de la iniciativa u orientación y los autores o 

coautores conservan los derechos morales (paternidad e integridad de la 

creación).  

10.4.2 Obra en Colaboración,  

Son obras creadas por dos o más personas; el aporte individual no solo es 

identificable sino que sin ese aporte la obra perdería su esencia. 

10.4.3 Obras provenientes de contratos laborales 

 

Cuando es imposible determinar el autor o el aporte individual de cada 

uno de ellos, en una obra plasmada bajo un contrato laboral, o de 

Obra 
Colectiva

•Titular (Coordina, 
Divulga y Publica)

•Coautores

Producto de 
Contrato 
Laboral

En 
Colaboración 

•Varias Personas 
naturales  con 
contribución común

•No se puede desligar 
cada contribución 

Obra Colectiva

Si no se puede 
establecer el aporte de 
cada participante, el 
titular podrá ser el 
editor o el contratante 
(empleador)  



prestación de servicios, actuará como titular el editor o el contratante. 

(Empleador)  

 

 

10.5 ¿CUÁNDO LA INSTITUCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR ES 

TITULAR DE LOS DERECHOS PATRIMONIALES SOBRE UNA 

OBRA? 

 

La institución de Educación Superior “podrá detentar la titularidad de los 
derechos patrimoniales sobre las obras literarias o artísticas que realicen 
sus alumnos o profesores, siempre que previa y expresamente se convenga 
con ellos que los derechos patrimoniales emanados de las mismas son de su 
propiedad por tratarse de obras por encargo (Artículo 20 de la Ley 23 de 
1982”, 
 
Para detentar este derecho de titularidad el autor deberá ceder mediante 
documento privado  el derecho de autor una vez finalizada la obra, ya sea 
de manera gratuita u onerosa, o de un contrato laboral que expresamente 
contenga la obligación para el empleado o trabajador de realizar obras 
literarias o artísticas para el empleador durante el tiempo de la relación 
laboral.” (U. A. E. Dirección Nacional de Derechos de Autor, 2002, pág. 5)  
 
Al respecto el artículo 183 de la ley 23 de 1982, modificado por el artículo 
30 de la Ley 1450 de 2011 – Plan de desarrollo  estipula: 
 

Artículo  30. Derechos patrimoniales de autor. Modifíquese el artículo 183 
de la Ley 23 de 1982, el cual quedará así: 

"Artículo 183. Los derechos patrimoniales de autor o conexos 
pueden transferirse por acto entre vivos, quedando limitada dicha 
transferencia a las modalidades de explotación previstas y al tiempo y 
ámbito territorial que se determinen contractualmente. La falta de 
mención del tiempo limita la transferencia a cinco (5) años, y la del 
ámbito territorial, al país en el que se realice la transferencia. 



Los actos o contratos por los cuales se transfieren, parcial o 
totalmente, los derechos patrimoniales de autor o conexos deberán 
constar por escrito como condición de validez. Todo acto por el cual 
se enajene, transfiera, cambie o limite el dominio sobre el derecho de 
autor, o los derechos conexos, así como cualquier otro acto o contrato 
que implique exclusividad, deberá ser inscrito en el Registro Nacional 
del Derecho de Autor, para efectos de publicidad y oponibilidad ante 
terceros. 

Será inexistente toda estipulación en virtud de la cual el autor 
transfiera de modo general o indeterminable la producción futura, o 
se obligue a restringir su producción intelectual o a no producir". 

Artículo 31. Derechos de propiedad intelectual de proyectos de 
investigación financiados con recursos del presupuesto 
nacional. En el caso de proyectos de ciencia, tecnología e innovación 
adelantados con recursos del presupuesto nacional, el Estado, salvo 
motivos de seguridad y defensa nacional, cederá a las Partes del 
Proyecto los derechos de propiedad intelectual que le puedan 
corresponder, según se establezca en el contrato. 

Las Partes del Proyecto definirán entre ellas la titularidad de los 
derechos de propiedad intelectual derivados de los resultados de la 
ejecución de los recursos del presupuesto nacional. 

 
 

10.6 LAS LIMITACIONES Y EXCEPCIONES AL DERECHO DE AUTOR 

VINCULADAS CON LA ENSEÑANZA   

 

Las limitaciones y excepciones deben darse en determinados casos 

especiales, no deben atentar contra la normal explotación de la obra, y no 

deben causar un perjuicio injustificado a los intereses legítimos del autor: 

(Unidad Administrativa Especial de Derechos de autor, 2010, pág. 14) 

 

 Reproducir por medios reprográficos para la enseñanza 



 Utilizar obras literarias o artísticas o parte de ellas, a título de 
ilustración en obras destinadas a la enseñanza 
 

 Reproducir en forma individual, una obra por una biblioteca o 
archivo sin fines de lucro 

 Reproducir una obra para actuaciones judiciales o administrativas 
 

11 DERECHOS MORALES Y PATRIMONIALES SOBRE OBRAS EN EL IPC  

 

11.1 Titulares de Derechos Morales:  

Son titulares de Derechos Morales de una obra o creación protegida por la 

Propiedad Intelectual de manera general todos aquellos que hayan 

participado de manera directa y efectiva en su elaboración; En el ámbito 

Académico:  

 El Maestro, los monitores  o personal de apoyo institucional que 
efectivamente hayan realizado un aporte independiente, individual 
o en conjunto, en cumplimiento del objeto y funciones propias de la 
relación laboral y/o contractual con el Instituto.  

 
 Los estudiantes: Cuando el factor creativo, investigativo, 

originalidad sean del estudiante, es decir el maestro, participa 
solamente en actividades de dirección y acompañamiento.  

 
 Cuando el maestro además de dirigir el trabajo interviene en  el 

materializando sus ideas, será coparticipe de los Derechos Morales.  
 

 Colectivos artísticos: Cuando un grupo de estudiantes o maestros 
de la institución realiza una nueva creación en forma independiente 
o en el desarrollo de actividades institucionales, los miembros del 
colectivo  tiene derechos morales sobre la creación (obra), sin 
embargo se dará el crédito institucional 

 



11.2 Titulares de Derechos Patrimoniales:  

 

Son titulares de los derechos patrimoniales: 
 

11.2.1 La Institución  

 
 

 Cuando se trate de creaciones de la comunidad institucional, 
realizadas en cumplimiento del objeto y funciones propias de la 
relación laboral o contractual con la Institución. En estos casos, la 
iniciativa, direccionamiento y riesgo son del Instituto. 

 Las creaciones de los estudiantes y /o de los monitores como 
producto de labores operativas, de recolección de información o 
construcción de bases de datos por encargo del Instituto Popular de 
Cultura, o en desarrollo de contratos con terceros donde la 
institución obre como contratista (PE coreografías diseñadas en 
desarrollo de la jornada escolar complementaria) 

 
 Cuando la Institución dirige, coordina, orienta, divulga, publica y 

comercializa a su nombre, una obra colectiva realizada por un 
grupo de maestros, egresados,  o estudiantes que la realizan bajo la 
dirección, coordinación, o subordinación de la Institución,  y 
durante el desarrollo se siguen directrices lineamientos o 
parámetros y metodologías diseñadas en el IPC 

 



 En general, cuando se trate de creaciones y/o desarrollos realizados 
en virtud de una relación contractual con el IPC; los Derechos de 
Propiedad Intelectual Patrimoniales, Económicos o de Explotación 
(Reproducción, Comunicación Pública, Transformación y 
Distribución) de toda clase de creaciones protegidas por esta 
disciplina, que correspondan a productos que hacen parte del 
objeto contractual o de las obligaciones del contratista o funciones 
del empleado serán propiedad de la Institución. Los autores 
conservan el derecho moral. 

11.2.2 Los maestros y/o el personal de apoyo  administrativo:  

 

 Cuando se trate de creaciones intelectuales realizadas por los 
maestros (profesores), a partir de  su propia iniciativa, ellos 
tendrán Derecho Patrimonial y Moral sobre la obra; excepto si la 
creación es productos de una  función de su cargo o constituye una 
obligación contractual con el IPC. 

 
 El material metodológico elaborado bajo su propia tutela antes de 

tener vinculación con el IPC  
 

11.2.3 Los estudiantes:  

 
 Cuando se trate de creaciones de su propia iniciativa, en desarrollo 

del proceso formativo (investigación creación formativa) 
 

 Cuando se trate de creaciones realizadas al interior del aula de clase 
o taller  bajo la dirección, acompañamiento o lineamientos   de un 
maestro, sin que el citado maestro materialice sus ideas en la 
creación.  

 
 
 



11.3 Cesión de Derechos:  

El autor, creador o titular de los Derechos Patrimoniales de Propiedad 

Intelectual podrá voluntariamente ceder sus derechos a la Institución  de 

manera total o parcial, El proceso de cesión debe adelantarse en los 

términos del artículo 183 de la ley 23 de 1982, modificado por el artículo 

30 de la Ley 1450 de 2011 – 

 

12 DISPOSICIONES FINALES 

 

En cumplimiento y respeto por la propiedad intelectual y los derechos de 

autor (morales y patrimoniales), el Consejo Académico expedirá una 

reglamentación académica sobre los trabajos de grado, que incorpore un 

artículo sobre las formas y norma de citación, así como una 

reglamentación sobre las creaciones artísticas elaboradas como requisito 

parcial para optar una certificación o un título   

 

 


